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DIRECCIÓN GENERAL DE 

POLÍTICA ENERGÉTICA Y 

MINAS 

SECRETARÍA DE ESTADO 

DE ENERGÍA 

 

  
MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 

EL RETO DEMOGRÁFICO 

. .  

Pº de la Castellana, 160 

28071 – Madrid 

Tlf.: 91 349 40 00 

 

SEE/DGPEM/Resolución extensión plazos hitos AAE (PFot-530) 

 

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se 

otorga la extensión del plazo para cumplir con el hito de obtención de la 

autorización de explotación definitiva solicitada por Blue Viking Cristina, S.L., 

para el proyecto Pioz RT1. 

Con fecha 29 de diciembre de 2023 entró en vigor el Real Decreto-ley 8/2023, de 27 

de diciembre, por el que se adoptan medidas para afrontar las consecuencias 

económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así 

como para paliar los efectos de la sequía, el cual establece en su artículo 28.2 que: 

“Con carácter excepcional, los titulares de permisos de acceso y conexión de 

instalaciones de generación que hubieran obtenido permisos de acceso y 

conexión con posterioridad al 31 de diciembre de 2017 y con anterioridad a la 

entrada en vigor del presente real decreto-ley, una vez que dispongan de la 

pertinente autorización administrativa de construcción, podrán solicitar la 

extensión del plazo para cumplir con el hito recogido en el artículo 1.1.b) 5.º 

del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, de obtención de la autorización 

de explotación definitiva, sin que en ningún caso el plazo total para disponer 

de la autorización administrativa de explotación supere los 8 años. 

Este plazo máximo de 8 años será computado desde: 

a) El 25 de junio de 2020 para las instalaciones de generación de energía 

eléctrica que obtuvieron permisos de acceso con anterioridad a dicha fecha y 

con posterioridad al 31 de diciembre de 2017. 

b) Desde la fecha de obtención de los permisos para aquellos titulares de 

permisos de acceso que lo hubieran obtenido desde el 25 de junio de 2020 y 

antes de la entrada en vigor del presente real decreto-ley. 

La solicitud deberá realizarse en un plazo no superior a 3 meses, computados 

a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley o desde la obtención de 

la autorización administrativa de construcción, si esta fuera posterior. Esta 
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MINISTERIO PARA LA 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 

EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

solicitud habrá de dirigirse al órgano competente para otorgar la autorización 

administrativa de construcción, y contendrá al menos: 

i. El semestre del año natural en que la instalación obtendrá la autorización 

administrativa de explotación. 

ii. El compromiso de aceptación expresa de la imposibilidad de obtención de la 

autorización administrativa de explotación provisional o definitiva, ni de la 

inscripción previa o definitiva en el registro administrativo de instalaciones de 

producción de energía eléctrica con anterioridad al inicio del semestre indicado 

en el apartado anterior. 

El órgano competente deberá resolver en un plazo no superior a seis meses 

desde la presentación de la solicitud. La resolución deberá contener 

expresamente la fecha máxima en la que la instalación deberá contar con 

autorización de explotación, la cual deberá estar en todo caso dentro del plazo 

máximo de los 8 años señalados. Dicha resolución se notificará tanto al 

interesado como al gestor de la red. La no resolución tendrá efectos 

desestimatorios de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera 

de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico. 

Una vez otorgada la extensión de plazo, no será posible el otorgamiento de la 

autorización administrativa de explotación provisional o definitiva, ni la 

inscripción previa o definitiva en el registro administrativo de instalaciones de 

producción de energía eléctrica por parte del órgano competente con 

anterioridad al inicio del semestre comprometido en la solicitud y que será 

indicado en la propia resolución de extensión de plazo.” 

Con fecha 14 de noviembre de 2025 ha tenido entrada en el Registro de este 

Ministerio escrito de Blue Viking Cristina, S.L., promotor del proyecto fotovoltaico Pioz 

RT1 con código de expediente SGIISE/PFot-530, mediante el que, al amparo del 

artículo antes señalado, solicita la extensión del plazo para la obtención de la 

autorización administrativa de explotación de la instalación.  
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MINISTERIO PARA LA 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 

EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

En esta solicitud, el promotor señala: 

i. El semestre del año natural en que la instalación obtendrá la autorización 

administrativa de explotación: segundo semestre del año natural 2029. 

ii. El compromiso de aceptación expresa de la imposibilidad de obtención de la 

autorización administrativa de explotación provisional o definitiva, ni de la 

inscripción previa o definitiva en el registro administrativo de instalaciones de 

producción de energía eléctrica con anterioridad al inicio del semestre indicado: 

mediante declaración responsable. 

Tomando en consideración que, con fecha 23 de septiembre de 2021 el proyecto ha 

obtenido permiso de acceso a la red de distribución  mediante la emisión del 

correspondiente permiso de acceso y conexión por parte del gestor de la red de 

distribución, en la subestación “Loeches 132/220 kV”, propiedad de UFD Distribución 

Electricidad, S.A. y que, con fecha 22 de septiembre de 2025 se otorgó autorización 

administrativa previa de las modificaciones, autorización administrativa de 

construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública mediante Resolución de 

la Dirección General de Política Energética y Minas para el parque fotovoltaico Pioz 

RT1 de 122,1 MW de potencia instalada y su infraestructura de evacuación, en el 

término municipal de Pioz, en la provincia de Guadalajara; y en los términos 

municipales de Santorcaz, Anchuelo, Villalbilla, Torres de la Alameda y Loeches, en 

la Comunidad de Madrid. 

A la vista del contenido de la citada solicitud, en virtud de lo dispuesto en el citado 

artículo 28 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre y en el artículo 1.1.b) 5.º 

del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en 

materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, conforme las 

competencias legalmente atribuidas en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, esta Dirección General: 

 

RESUELVE 

F
ir

m
a

d
o

 e
l 0

5
/1

2
/2

0
2

5
 1

5
:0

4
:1

9
 : 

M
A

N
U

E
L

 G
A

R
C

IA
 H

E
R

N
A

N
D

E
Z

, 
D

ir
e

ct
o

r 
G

e
n

e
ra

l d
e

 P
o

lit
ic

a
 E

n
e

rg
e

tic
a

 y
 M

in
a

s 
d

e
 D

.G
. d

e
 P

o
lit

ic
a

 E
n

e
rg

e
tic

a
 y

 M
in

a
s.

Código: 18793960-26146841ORKO8UJWNYUF Autenticidad verificable en: https://sedeaplicaciones.serviciosmin.gob.es/Arce
Documento electrónico, página 3 de 4.



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

IS
E

R
-c

75
c-

d3
7e

-c
14

9-
6f

20
-7

20
b-

97
c7

-5
4d

b-
cf

12
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-c75c-d37e-c149-6f20-720b-97c7-54db-cf12 10/12/2025 11:48:07 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

REGAGE25e00107542036 https://run.gob.es/hsblF8yLcR Copia

GEISER-c75c-d37e-c149-6f20-720b-97c7-54db-cf12

 

 

4 

MINISTERIO PARA LA 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 

EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

Primero.- Extender el plazo hasta el 23 de septiembre de 2029 para acreditar el 

cumplimiento del hito de la obtención de la autorización administrativa de explotación 

definitiva establecido en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, 

para el proyecto fotovoltaico Pioz RT1, con código de expediente SGIISE/PFot-530.  

Segundo. - Notificar esta resolución tanto al interesado como al gestor de la red 

conforme el artículo 28.2 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 

en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 

puede interponerse recurso de alzada ante el Secretario de Estado de Energía en el 

plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de la presente 

resolución. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme 

a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo 

dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Manuel García Hernández 

(Firmado digitalmente) 
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